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  Administración Local 
  AYUNTAMIENTO DE SANTA FE 

  Administración 
 

 

Aprobación Definitiva de la ADAPTACIÓN del ESTUDIO DE DETALLE al 
CAMBIO DE DELIMITACIÓN del POLÍGONO 6.2. de la  UNIDAD DE 
ACTUACIÓN nº 6 de Santa Fe, promovida por INMOBILIARIA OSUNA S. 
L. (Acuerdo de Pleno de 30/09/2025) 
Aprobación Definitiva del  “TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE 

DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE”,  que incluye lo 

requerido en los informes de Aviación Civil y del Servicio de Carreteras, suscrito por el Arquitecto D. Fernando Vallejo 

Montes con fecha de julio de 2025, presentado con fecha 09/07/2025 (Registro nº 2025-E-RE-4210) en 

representación de INMOBILIARIA OSUNA S. L., por Acuerdo de Pleno 30/09/2025. 

 
El Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Santa Fe: 

 

HACE SABER: Que mediante Acuerdo de Pleno de 30/09/2025, se Aprobó Definitivamente la adaptación del 
Estudio de Detalle al cambio de delimitación de la UE-6.2 de las NNSS de Santa Fe teniendo como base el 
documento denominado “TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE 
DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE”,  que incluye lo 
requerido en los informes de Aviación Civil y del Servicio de Carreteras, suscrito por el Arquitecto D. Fernando Vallejo 
Montes con fecha de julio de 2025, presentado con fecha 09/07/2025 (Registro nº 2025-E-RE-4210) por D. Fernando 
Vallejo Montes, en representación de INMOBILIARIA OSUNA S. L. 

 
Asímismo se acordó publicar en el Bole n Oficial de la Provincia de Granada el acuerdo de Aprobación Defini va así 

como el ar culado de las normas urbanís cas, estando también a disposición de los ciudadanos en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento (h ps://santafe.sedelectronica.es/transparency/65a30f88-6630-4516-a1c0-6a772ed0928e/) 
 

Habiéndose procedido previamente al depósito e inscripción en el Registro del Ayuntamiento, ha sido inscrito en la 
Sección de Instrumentos de Planeamiento, Subsección de Instrumentos de Planeamiento Urbanís co con número de registro: 78  
y en el de la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo de la Junta de Andalucía, habiéndole 
sido asignado el número de registro: 10.660, así como en el portal en el que podrá consultarse el documento íntegro y 
diligenciado del instrumento de ordenación urbanís ca. 

 
 

En Santa Fe  a 11 de noviembre de 2025 
Firmado por: Juan Cobo Ortíz,, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Santa Fe 
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE 
DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE  
SANTA FE - GRANADA 

JULIO  2.025                                                     GR- 327 
PROMOTOR:  INMOBILIARIA OSUNA S.L.

DILIGENCIA: 
El presente documento ha sido APROBADO 
DEFINITIVAMENTE por Acuerdo de Pleno de 30/09/2025 
En Santa Fe a fecha de firma electrónica, 
La Secretaria General del Ayuntamiento Fdo: Gema Vera Baena
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

MEMORIA DE INFORMACION Y DIAGNOSTICO 

0.- ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL. ANTECEDENTES 

El presente trabajo tiene por objeto adaptar  lo establecido en el documento de Estudio de 
Detalle y Subdivisión en dos polígonos de la Unidad de Actuación nº 6 de Santa Fe (reformado 
de diciembre de 1999 para adecuación a las NN.SS de 1.998) al nuevo ámbito de la U.A. 6.2. 
recogido en el documento de Cambio de delimitación de las Unidades de Ejecución U.E. 5 y 
U.E. 6.2 aprobado definitivamente con fecha 28 de marzo de 2006. 

Según queda expuesto en el documento de Cambio de delimitación, la delimitación propuesta, 
al adscribir la Finca 3.A en su totalidad a la U.E. 6.2., facilita la gestión de ésta, al mismo tiempo 
que se consigue un objetivo principal como es el de la apertura de la calle prolongación de 
Cristóbal Colón 

De este modo, las superficies de las Unidades de Ejecución U.E. 5 y U.E. 6.2  son las siguientes:  

NN. SS. SANTA FE CAMBIO DE DELIMITACIÓN DE LAS UNIDADES 
DE EJECUCIÓN U.E. 5 Y U.E. 6.2. SANTA FE 

U.E.5 7.600,00 M² 7.061,22 M² 

U.E.6.2 7.055,29 M² 7.594,07 M² 

TOTAL 14.655,29 M² 14.655,29 M² 

1.-  AUTOR DEL ENCARGO

Se redacta el presente documento por encargo de Inmobiliaria Osuna S.L. con C.I.F. B-28.241.495  
y domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana, nº 177, C. P. 28046,  representada por D. 
Alejandro Ruiz- Cabello Santos, con N.I.F.  24.276.948-B y domicilio a efectos de notificaciones en 
Granada, Calle Acera del Casino, nº 9, C.P. 18009.  

La citada entidad es propietaria mayoritaria de la Unidad de Actuación nº 6 de las NN.SS. de 
Santa Fe. 

DILIGENCIA: 
El presente documento ha sido APROBADO 
DEFINITIVAMENTE por Acuerdo de Pleno de 30/09/2025 
En Santa Fe a fecha de firma electrónica, 
La Secretaria General del Ayuntamiento Fdo: Gema Vera Baena
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

2.- ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD U.E. 6.2.

FINCA 
ORIGEN 

PROPIEDAD 
SUPERFICIES 
(Según 
E.D.) 

SUPERFICIES 
(Según 
Documento 
de Cambio 
de
Delimitación) 

SUPERFICIES 
(Según 
Levantamiento 
Topográfico 
diciembre 
2018) 

REFERENCIA 
REGISTRAL 

REFERENCIA CATASTRAL 

FINCA 1 INMOBILIARIA 
OSUNA S.L 

4.420,85 M² 4.420,85 M² 4.499,08 M² FINCA DE 
SANTE FE Nº 1: 

15656 
CODIGO 
UNICO: 

18012000879387 

6266097VG3166E0001DL 

FINCA 2 * 1.558,77 M² 1.558,77 M² 1.545,65 M² FINCA DE 
SANTE FE Nº 1: 

11298 

6266012VG3166E0001HL 

FINCA 3 * 1.075,67 M² 1.614,45 M² 1.602,58 M² FINCA DE 
SANTE FE Nº 1: 

11298 

6266011VG3166E0001UL 

FINCA 4 - Mª JESÚS 
VILLAFRANCA 
AVILES 

- SOFÍA 
VILLAFRANCA 
AVILÉS

- JOSE JULIO 
VILLAFRANCA 
AVILÉS

  42,45 M² FINCA DE 
SANTA FE Nº 1: 

9971 
CÓDIGO 
ÚNICO 

18012000629616 

6266032VG3166E0001RL 

FINCA 5 -  14,10 M² FINCA DE 
SANTA FE Nº 1: 

11765 
CÓDIGO 
ÚNICO 

18012000743916 

6266088VG3166E0001TL 

TOTAL 7.055,29 M² 7.594,07 M² 7.703,86 M² 

( * )  Ver ANEXO II: NOTAS SIMPLES  INFORMATIVAS 

FINCA NO VIGENTE, al haberse aportado a una reparcelación mediante el sistema de 
cooperación en virtud de Decreto de fecha 14 de Abril de 1999, de la Unidad de 
Ejecución 24 de Santa Fe. 

DILIGENCIA: 
El presente documento ha sido APROBADO 
DEFINITIVAMENTE por Acuerdo de Pleno de 30/09/2025 
En Santa Fe a fecha de firma electrónica, 
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

3.- ANÁLISIS DE LAS AFECCIONES DERIVADAS DE LA LEGISLACIÓN SECTORIAL Y DE LAS 
DETERMINACIONES QUE LE AFECTEN DE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL. 

El ámbito de actuación objeto de este Estudio de Detalle es el que queda  recogido en el 
documento de Cambio de delimitación de las Unidades de Ejecución U.E. 5 y U.E. 6.2 aprobado 
definitivamente con fecha 28 de marzo de 2006 y que adapta  lo establecido en el documento 
de Estudio de Detalle y Subdivisión en dos polígonos de la Unidad de Actuación nº 6 de Santa Fe 
(reformado de diciembre de 1999 para adecuación a las NN.SS de 1.998). 

La U.E. 6.1 actualmente está ejecutada y consolidada por la edificación. 

- CARRETERA A-92-G 

En relación con las posibles afecciones de carreteras, la vinculación se relaciona con el 
límite de la A-92. 

Con fecha 17 de Julio de 2019 se recibió de parte de la Delegación Territorial de Granada 
de la CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCUTRAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO el 
Plano de Expropiación Forzosa de clave JA-1-GR-144/156, en el que consta el límite de 
expropiación en relación al ámbito de actuación. 

El límite del ámbito de estudio en la actualidad coincide con el límite de expropiación. 

DILIGENCIA: 
El presente documento ha sido APROBADO 
DEFINITIVAMENTE por Acuerdo de Pleno de 30/09/2025 
En Santa Fe a fecha de firma electrónica, 
La Secretaria General del Ayuntamiento Fdo: Gema Vera Baena
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

- “Artículo 2.72. P.O.T.A.U.G.  Protección del suelo afectado al desarrollo y 
ejecución de la red transporte público de pasajeros sobre plataforma reservada.
1. Sobre el suelo afectado al desarrollo y ejecución de la red de transporte 
público de pasajeros sobre plataforma reservada no podrán implantarse 
edificaciones, construcciones o instalaciones de ningún tipo, ni realizarse  usos o 
actividades distintas a la normal explotación agraria de los terrenos. 
2. Las edificaciones, construcciones e instalaciones erigidas ene l suelo 
afectado al desarrollo y ejecución de la red de transporte público de pasajeros 
sobre plataforma reservada con anterioridad a la aprobación definitiva del 
presente plan, serán consideradas fuera de ordenación. En consecuencia no 
podrán realizarse en ellas obras de consolidación, aumento de volumen, 
modernización o incremento de su valor de expropiación, pero sí las pequeñas 
reparaciones que exigieren la higiene, ornato y conservación del inmueble. 
3. El planeamiento Urbanístico General, así como sus revisiones y 
modificaciones en el ámbito que les afecte, recogerán la delimitación de los 
suelos afectados por el presente Plan al desarrollo y ejecución de la red de 
transporte público de pasajero sobre plataforma reservada en sus Planos de 
Información y Ordenación”. 

El ámbito del presente documento se encuentra fuera del trazado del transporte público de 
pasajeros en plataforma reservada (Metro Ligero) tal y como queda recogido en el 
planeamiento vigente: 
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

PGOU, ADAPTACIÓN PARCIAL DE LAS NN.SS. DE SANTA FE A LA L.O.U.A. 

PLANO DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 
P.G.O.U. ADAPTACIÓN PARCIAL A LA L.O.U.A. NÚCLEOS URBANOS. SISTEMAS GEENRALES 
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

- Servidumbre Aeronáutica Aeropuerto Federico García Lorca Granada- Jaén. 

Se dará cumplimiento al  Real Decreto 731/2015, de 24 de Julio, por el que se modifican las 
servidumbres aeronáuticas del aeropuerto Federico García Lorca Granada- Jaén.
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

MEMORIA DE ORDENACIÓN 

4.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 

La ordenación de la Unidad de Actuación 6.2 se corresponde fundamentalmente con la 
aprobada en el Estudio de Detalle y Subdivisión en dos polígonos de la Unidad de Actuación nº 
6 de Santa Fe. Se mantienen inalteradas las condiciones de ordenación física. 

El cambio en la delimitación que ha llevado a cabo el Ayuntamiento posibilita dar una solución 
de continuidad a toda la Unidad de Actuación. Se da apertura a la Calle Cristóbal Colón 
conectando con la calle Mirasierra. 

5.- CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE IMPULSO A LA SOSTENIBILIDAD DEL TERRITORIO DE 
ANDALUCÍA Y SUS REGLAMENTOS 

Cumplimiento del Artículo 94 de la L.I.S.T.A. Estudios de Detalle

1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar, adaptar o modificar alguna de las 
determinaciones de la ordenación detallada establecida por el correspondiente 
instrumento de ordenación urbanística detallada en ámbitos de suelo urbano o en 
ámbitos de suelo rústico sometido a actuaciones de transformación urbanística de nueva 
urbanización 

2. En ningún caso pueden modificar el uso urbanístico del suelo, alterar la edificabilidad o el 
número de viviendas, ni incrementar el aprovechamiento urbanístico o afectar 
negativamente a las dotaciones o a otros suelos no incluidos en su ámbito.  

 Dentro de su ámbito los Estudios de Detalle podrán: 

a) Establecer, en desarrollo de los objetivos definidos en las determinaciones del  
correspondiente instrumento de ordenación urbanística detallada, la ordenación de 
los volúmenes, el trazado local del viario secundario y la localización del suelo 
dotacional. 

b) Fijar las alineaciones y rasantes de cualquier viario o reajustarlas, sin que de ello se 
derive la reducción de la superficie de la red de espacios libres y zonas verdes o de 
equipamientos. 

c) Modificar la ordenación de volúmenes establecida por el instrumento de  ordenación 
urbanística detallada en parcelas de suelo urbano no sometidas a actuaciones de 
transformación urbanística. 

Los cambios en la calificación del suelo que sean consecuencia de las operaciones 
descritas en las letras a) y b) no serán considerados modificación del uso urbanístico 
del suelo a efectos de lo establecido en este apartado. 

3. En ningún caso los Estudios de Detalle podrán sustituir a los instrumentos que establecen la 
ordenación detallada en ámbitos sometidos a actuaciones de transformación 
urbanística. 

4. El Estudio de Detalle, en el marco de lo establecido en el artículo 62 de la Ley y 85 de este 
Reglamento, deberá incorporar, como mínimo, los siguientes documentos: 

a) Memoria de información y memoria de ordenación, que incluirán el contenido que 
resulte necesario en base al objeto del instrumento de ordenación. 

b) Cartografía, que incluirá toda la información gráfica necesaria para reflejar la 
ordenación urbanística detallada vigente y la propuesta de nueva ordenación a nivel 
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

de detalle, a escala adecuada para la correcta medición e identificación de sus 
determinaciones, y georreferenciada. 

c) Resumen Ejecutivo, que contendrá la documentación establecida en la legislación 
estatal vigente, al objeto de facilitar la participación y consulta por la ciudadanía. 

6.- JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA Y DE LA PROCEDENCIA DE LA REDACCION DEL 
ESTUDIO DE DETALLE. 

En base al artículo 94 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre , por el que se aprueba el 
reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía (en adelante “LISTA”), “los Estudios de Detalle tienen por objeto 
completar, adaptar o modificar alguna de las determinaciones de la ordenación detallada 
establecida por el correspondiente instrumento de ordenación urbanística detallada en ámbitos 
de suelo urbano o en ámbitos de suelo rústico sometido a actuaciones de transformación 
urbanística de nueva urbanización”

El presente Estudio de Detalle tiene por objeto únicamente la apertura de un vial fijado en el 
planeamiento general que en ningún caso establece nuevas condiciones de ordenación, no 
modifica el uso urbanístico del suelo, ni incrementa el aprovechamiento urbanístico, ni reduce  
el suelo dotacional público y por supuesto no altera las condiciones de ordenación de los 
terrenos o construcciones colindantes. 

Por tanto, tal y como se ha descrito en el apartado anterior, el presente documento de 
Adaptación reproduce fielmente las condiciones de ordenación resultantes del Estudio de 
Detalle y Subdivisión en dos polígonos de la Unidad de Actuación nº 6 de Santa Fe aprobado 
definitivamente con fecha 16 de Junio de 1997 y de la ficha de las Normas Subsidiarias con 
fecha de aprobación definitiva 27 de Abril de 1998. 

En todo caso, se respetan viales, espacios libres y criterios de comunicación recogidos en los 
documentos aprobados anteriormente. 

Sin embargo, el incremento de superficie recogido en el documento de Cambio de 
Delimitación junto con otros pequeños ajustes derivados de una reciente medición topográfica, 
lleva implícito un aumento de la superficie máxima edificable.  En todo caso, y en aplicación de 
las vigentes condiciones de ordenación, es factible materializar la edificabilidad dentro de las 
áreas de movimiento fijadas en el Estudio de Detalle aprobado anteriormente. 

DILIGENCIA: 
El presente documento ha sido APROBADO 
DEFINITIVAMENTE por Acuerdo de Pleno de 30/09/2025 
En Santa Fe a fecha de firma electrónica, 
La Secretaria General del Ayuntamiento Fdo: Gema Vera Baena

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 J
R

ZA
H

6X
7H

M
D

XZ
Q

LL
SS

PR
97

T4
Q

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

ta
fe

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
1 

de
 9

3 

P
ág

in
a 

1
2

 d
e 

9
4

P
ág

in
a 

1
8

2
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
2

7
4

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

5
-2

1
6

0
3

4
N

º 
2

1
6

 -
 m

ié
rc

o
le

s 
1

2
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

0
2

5



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

TEXTO 
6.2. DE
FERNAN

FICHA
NORM
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

7.- ORDENANZAS DE APLICACIÓN VIGENTES 

Responden básicamente a las ordenanzas vigentes para uso Residencial en Manzana Cerrada, 
si bien se fijan las condiciones de ordenación física tales como, alineaciones, alturas, fondos de 
edificación y ocupación. 

Edificabilidad global  1,2 m²/m²  

(establecida en las observaciones de la ficha de la U.A-6 de las 
NN.SS, aprobada definitivamente el 27/04/1998) 

Tipología Edificatoria Residencial  

Uso pormenorizado Residencial en manzana cerrada 

Altura máxima La grafiada en plano nº 2 

Ocupación en planta 100% si la planta baja no se destina a vivienda ni parcial ni 
totalmente, en caso contrario 80% 

80% en el resto de la plantas 

La ocupación máxima vendrá limitada a su vez por  los 
fondos  edificables y alturas grafiados en plano nº 2    

El índice  de ocupación se entenderá aplicable al total de 
parcela neta de cada polígono con independencia de las 
posibles fases  o los mismos                                             

Profundidad máxima de 
edificación 

La grafiada en plano nº 2 

Voladizos y vuelos 
cerrados 

De forma excepcional,  se permiten vuelos cerrados con fachada 
a la plaza José Martí conforme se delimita en plano nº 2. 
En el resto de alineaciones se aplicará la ordenanza sobre 
voladizos y vuelos cerrados 

Para toda aquella Normativa Urbanística no especificada anteriormente se estará a lo dispuesto 
en las Ordenanzas y Normas de Edificación de las NN.SS. y P.G.O.U. ADAPTACIÓN PARCIAL DE 
LAS NN.SS. DE SANTA FE A LA L.O.U.A.  

7.703,86 m²

RESIDENCIAL 5.004,51 m²

VIALES 2.308,85 m²

ESPACIOS LIBRES 390,50 m²

7.703,86 m²

SUPERFICIE TOTAL ÁMBITO U.E. 6.2

SUPERFICIE USO

SUPERFICIE TOTAL ÁMBITO U.E. 6.2
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

7.703,86 m²

EDIFICABILIDAD GLOBAL.  1,2 (m²/m²) 9.244,63 m²

SUPERFICIE 2.403,44 m²

EDIFICABILIDAD NETA 4.439,78 m²
COEFICIENTE DE 
EDIFCABILIDAD NETA 1,84726 m²/m²

SUPERFICIE 2.601,07 m²

EDIFICABILIDAD NETA 4.804,85 m²
COEFICIENTE DE 
EDIFCABILIDAD NETA 1,84726 m²/m²

SUPERFICIE TOTAL ÁMBITO U.E. 6.2

PARCELA  A

PARCELA  B

DILIGENCIA: 
El presente documento ha sido APROBADO 
DEFINITIVAMENTE por Acuerdo de Pleno de 30/09/2025 
En Santa Fe a fecha de firma electrónica, 
La Secretaria General del Ayuntamiento Fdo: Gema Vera Baena
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

8.- JUSTIFICACIÓN DE LA CABIDA DEL TECHO MÁXIMO EDIFICABLE ESTABLECIDO EN EL 
VOLUMEN MÁXIMO CAPAZ RESULTANTE DE LAS ALINEACIONES FIJADAS. 

El ámbito de gestión de la U.A.6.1 no está sujeto a actuación urbanística por estar actualmente 
ejecutado y consolidado por la edificación. 

DILIGENCIA: 
El presente documento ha sido APROBADO 
DEFINITIVAMENTE por Acuerdo de Pleno de 30/09/2025 
En Santa Fe a fecha de firma electrónica, 
La Secretaria General del Ayuntamiento Fdo: Gema Vera Baena
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

7.703,86 m²

EDIFICABILIDAD GLOBAL.  1,2 (m²/m²) 9.244,63 m²

SUPERFICIE PARCELA A 2.403,44 m²

EDIFICABILIDAD NETA m² 4.439,78 m²

COEFICIENTE EDIFICABILIDAD NETA (m²/m²) 1,84726

P. BAJA 2.403,44 m²

P. PRIMERA 1.324,55 m²

P. SEGUNDA 1.259,55 m²

P. TERCERA 1.259,55 m²

6.247,09 m²

SUPERFICIE PARCELA B 2.601,07 m²

EDIFICABILIDAD NETA 4.804,85 m²

COEFICIENTE EDIFICABILIDAD NETA (m²/m²) 1,84726

P. BAJA 2.601,07 m²

P. PRIMERA 1.530,20 m²

P. SEGUNDA 1.465,20 m²

P. TERCERA 1.465,20 m²

7.061,67 m²

SUPERFICIE TOTAL AMBITO U.E. 6.2

TOTAL CABIDA DE TECHO MÁXIMO EDIFICABLE

TOTAL CABIDA DE TECHO MÁXIMO EDIFICABLE

CONDICIONES MÁXIMAS DE ORDENACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE

JUSTIFICACIÓN DE LA CABIDA EN EL VOLUMEN CAPAZ RESULTANTE DE LAS 
CONDICIONES MÁXIMAS DE ORDENACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE 

APROBADO Y FICHA DE LAS NN. SS. VIGENTES

DILIGENCIA: 
El presente documento ha sido APROBADO 
DEFINITIVAMENTE por Acuerdo de Pleno de 30/09/2025 
En Santa Fe a fecha de firma electrónica, 
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TEXTO 
6.2. DE
FERNAN

9.-

El pe
conti

REFUNDIDO DE 
 LA UNIDAD DE A
NDO VALLEJO M

COORDENA
COORDENA
EN ESPAÑA

rímetro del á
nuación. 

LA ADAPTACIÓN
ACTUACIÓN Nº 6

MONTES ARQUITE

ADAS GEORR
ADAS U.T.M.

A.

ámbito de a

Nº DE P

2

3

4

5

6

7

8

9

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

N DEL ESTUDIO D
6 DE SANTA FE (G
CTO

REFERENCIADA
HUSO 30 ETR

actuación qu

PUNTO COO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

DE DETALLE AL C
GRANADA)

AS.
RS89 H30, SIST

ueda definid

ORDENADA X 

436140.8

436138.6

436141.2

436147.3

436150.6

436151.0

436153.5

436154.1

436157.9

436156.1

436183.2

436190.4

436191.0

436211.8

436261.2

436302.6

436298

436280.4

436268.6

CAMBIO DE DELI

TEMA GEOD

do por las co

COORDEN

84 411

62 411

25 411

35 411

66 411

08 411

51 411

18 411

92 411

19 411

24 411

49 411

08 411

89 411

28 411

63 41

8.2 411

43 411

64 411

MITACIÓN DEL P

ÉSICO DE RE

oodenadas q

NADA Y 

16459.27

16430.91

16430.54

16429.22

16419.04

16419.54

16422.19

16422.22

16422.58

16427.89

16432.96

16391.14

16387.72

16391.05

16398.93

116405.5

16428.35

16442.52

16451.91

POLÍGONO 

EFERENCIA O

que se deta

16

FICIAL 

allan a 
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

20 436260.4 4116455.91

21 436218.49 4116457.14

22 436200.23 4116457.56

23 436192.33 4116457.74

24 436168.56 4116458.38

1 436140.84 4116459.27

Dentro del ámbito de actuación se localizan las siguientes fincas origen con sus 
correspondientes coordenadas 

DILIGENCIA: 
El presente documento ha sido APROBADO 
DEFINITIVAMENTE por Acuerdo de Pleno de 30/09/2025 
En Santa Fe a fecha de firma electrónica, 
La Secretaria General del Ayuntamiento Fdo: Gema Vera Baena
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

FINCA 1 
Superficie: 4.499,08 M² 

COORDENADA UTM 30. ETRS 89 

Nº DE PUNTO COORDENADA X COORDENADA Y 

1 436298.2 4116428.35

2 436280.43 4116442.52

3 436275.36 4116442.69

4 436266.49 4116442.97

5 436262.5 4116442.27

6 436254.62 4116440.36

7 436247.32 4116437.68

8 436239.9 4116434.62

9 436233.2 4116435.01

10 436216.24 4116432.66

11 436207.17 4116429.89

12 436204.32 4116429.59

13 436200.08 4116430.96

14 436193.22 4116433.18

15 436183.49 4116433.01

16 436183.24 4116432.96

17 436190.49 4116391.14

18 436191.08 4116387.72

19 436211.89 4116391.05

20 436261.28 4116398.93

21 436302.63 4116405.5

1 436298.2 4116428.35
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El presente documento ha sido APROBADO 
DEFINITIVAMENTE por Acuerdo de Pleno de 30/09/2025 
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TEXTO 
6.2. DE
FERNAN

FINCA
Super

Nº DE

REFUNDIDO DE 
 LA UNIDAD DE A
NDO VALLEJO M

A 2 
rficie: 1.545,6

PUNTO C

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

1

LA ADAPTACIÓN
ACTUACIÓN Nº 6

MONTES ARQUITE

65 M² 

COORDEN

OORDENADA

436268

43626

436218

436200

43619

436200

436204

43620

436216

43623

43623

43624

436254

43626

436266

436275

436280

436268

N DEL ESTUDIO D
6 DE SANTA FE (G
CTO

NADA UTM 30. E

X COORDE

8.64 

60.4 

8.49 

0.23 

94.8 

0.08 

4.32 

7.17 

6.24 

33.2 

39.9 

7.32 

4.62 

62.5 

6.49 

5.36 

0.43 

8.64 

DE DETALLE AL C
GRANADA)

ETRS 89 

ENADA Y 

4116451.91

4116455.91

4116457.14

4116457.56

4116432.67

4116430.96

4116429.59

4116429.89

4116432.66

4116435.01

4116434.62

4116437.68

4116440.36

4116442.27

4116442.97

4116442.69

4116442.52

4116451.91

CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL PPOLÍGONO 
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

FINCA 3 
Superficie: 1.602,58 M² 

COORDENADA UTM 30. ETRS 89 

Nº DE PUNTO COORDENADA X COORDENADA Y 

1 436200.23 4116457.56

2 436192.33 4116457.74

3 436168.56 4116458.38

4 436140.84 4116459.27

5 436138.62 4116430.91

6 436141.25 4116430.54

7 436154.73 4116427.62

8 436156.19 4116427.89

9 436183.49 4116433.01

10 436193.22 4116433.18

11 436194.8 4116432.67

1 436200.23 4116457.56

DILIGENCIA: 
El presente documento ha sido APROBADO 
DEFINITIVAMENTE por Acuerdo de Pleno de 30/09/2025 
En Santa Fe a fecha de firma electrónica, 
La Secretaria General del Ayuntamiento Fdo: Gema Vera Baena
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

FINCA 4 
Superficie: 42,45 M² 

COORDENADA UTM 30. ETRS 89 

Nº DE PUNTO COORDENADA X COORDENADA Y 

1 436147.35 4116429.22

2 436150.66 4116419.04

3 436151.08 4116419.54

4 436153.51 4116422.19

5 436154.18 4116422.22

6 436154.73 4116427.62

1 436147.35 4116429.22

DILIGENCIA: 
El presente documento ha sido APROBADO 
DEFINITIVAMENTE por Acuerdo de Pleno de 30/09/2025 
En Santa Fe a fecha de firma electrónica, 
La Secretaria General del Ayuntamiento Fdo: Gema Vera Baena
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

FINCA 5 
Superficie: 14,10 M² 

COORDENADA UTM 30. ETRS 89 

Nº DE PUNTO COORDENADA X COORDENADA Y 

1 436154.18 4116422.22

2 436157.92 4116422.58

3 436156.19 4116427.89

4 436154.73 4116427.62

1 436154.18 4116422.22

DILIGENCIA: 
El presente documento ha sido APROBADO 
DEFINITIVAMENTE por Acuerdo de Pleno de 30/09/2025 
En Santa Fe a fecha de firma electrónica, 
La Secretaria General del Ayuntamiento Fdo: Gema Vera Baena
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TEXTO 
6.2. DE
FERNAN

Las fin

PARC
Super

Nº DE

REFUNDIDO DE 
 LA UNIDAD DE A
NDO VALLEJO M

ncas resultan

CELA A 
rficie: 2.403,4

E PUNTO C

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1

LA ADAPTACIÓN
ACTUACIÓN Nº 6

MONTES ARQUITE

ntes del prese

44 M² 

COORDEN

COORDENADA

43615

43615

43618

43619

43619

43621

43623

43622

43620

43620

43615

N DEL ESTUDIO D
6 DE SANTA FE (G
CTO

ente Estudio 

NADA UTM 30. E

X COORD

55.58 

56.19 

83.24 

90.49 

91.08 

1.89 

30.22 

22.03 

02.27 

01.96 

55.58 

DE DETALLE AL C
GRANADA)

de Detalle so

ETRS 89 

DENADA Y 

4116437.60

4116427.89

4116432.96

4116391.14

4116387.72

4116391.05

4116393.98

4116446.03

4116442.92

4116444.90

4116437.60

CAMBIO DE DELI

on las siguien

MITACIÓN DEL P

ntes;

POLÍGONO 
23

DILIGENCIA: 
El presente documento ha sido APROBADO 
DEFINITIVAMENTE por Acuerdo de Pleno de 30/09/2025 
En Santa Fe a fecha de firma electrónica, 
La Secretaria General del Ayuntamiento Fdo: Gema Vera Baena
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TEXTO 
6.2. DE
FERNAN

PARC
Super

Nº DE

REFUNDIDO DE 
 LA UNIDAD DE A
NDO VALLEJO M

CELA B 
rficie: 2.601,0

E PUNTO CO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

LA ADAPTACIÓN
ACTUACIÓN Nº 6

MONTES ARQUITE

07 M² 

COORDENA

ORDENADA X

436233.8

436253.6

436253.9

436255.

436256.3

436257.5

436258.7

436259.9

436261.0

436262.2

436263.4

436264.6

436265.8

436266.9

436268.

436269.2

436270.4

436271.5

436272.6

436273.7

436274.8

436275.9

N DEL ESTUDIO D
6 DE SANTA FE (G
CTO

DA UTM 30. ETR

COORDEN

88 4

64 4

95 4

14 4

33 4

52 4

71 4

90 4

09 4

28 4

46 4

64 4

81 4

97 4

13 4

28 4

41 4

54 4

65 4

75 4

83 4

90 4

DE DETALLE AL C
GRANADA)

RS 89 

NADA Y 

4116447.90

4116451.01

4116449.03

4116449.14

4116449.21

4116449.24

4116449.24

4116449.20

4116449.13

4116449.01

4116448.87

4116448.68

4116448.46

4116448.21

4116447.91

4116447.59

4116447.23

4116446.83

4116446.40

4116445.94

4116445.44

4116444.91

CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL PPOLÍGONO 
24

DILIGENCIA: 
El presente documento ha sido APROBADO 
DEFINITIVAMENTE por Acuerdo de Pleno de 30/09/2025 
En Santa Fe a fecha de firma electrónica, 
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

23 436276.95 4116444.35

24 436277.98 4116443.75

25 436279.00 4116443.13

26 436279.99 4116442.47

27 436280.97 4116441.78

28 436281.92 4116441.07

29 436282.85 4116440.32

30 436283.76 4116439.55

31 436284.64 4116438.75

32 436285.50 4116437.93

33 436286.34 4116437.07

34 436287.14 4116436.19

35 436287.92 4116435.29

36 436288.67 4116434.37

37 436289.40 4116433.42

38 436290.09 4116432.45

39 436290.75 4116431.46

40 436291.37 4116430.44

41 436291.99 4116429.42

42 436292.56 4116428.38

43 436293.08 4116427.30

44 436293.60 4116426.23

45 436294.06 4116425.13

46 436294.51 4116424.03

47 436294.92 4116422.91

48 436295.29 4116421.77

49 436295.62 4116420.63

50 436295.92 4116419.48

51 436296.19 4116418.31

52 436296.42 4116417.14

53 436296.61 4116415.97

54 436298.37 4116404.82

55 436261.28 4116398.93

56 436242.07 4116395.87

1 436233.88 4116447.90

DILIGENCIA: 
El presente documento ha sido APROBADO 
DEFINITIVAMENTE por Acuerdo de Pleno de 30/09/2025 
En Santa Fe a fecha de firma electrónica, 
La Secretaria General del Ayuntamiento Fdo: Gema Vera Baena

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 J
R

ZA
H

6X
7H

M
D

XZ
Q

LL
SS

PR
97

T4
Q

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

ta
fe

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
6 

de
 9

3 

P
ág

in
a 

2
7

 d
e 

9
4

P
ág

in
a 

1
9

7
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
2

7
4

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

5
-2

1
6

0
3

4
N

º 
2

1
6

 -
 m

ié
rc

o
le

s 
1

2
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

0
2

5



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

TEXTO 
6.2. DE
FERNAN

ESPAC
Super

Nº DE

REFUNDIDO DE 
 LA UNIDAD DE A
NDO VALLEJO M

CIO LIBRE 
rficie: 378,56

E PUNTO CO

1

2

3

4

5

6

7

8

1

LA ADAPTACIÓN
ACTUACIÓN Nº 6

MONTES ARQUITE

M² 

COORDENA

ORDENADA X

43620

43620

43620

43620

43619

43616

43614

43613

43620

N DEL ESTUDIO D
6 DE SANTA FE (G
CTO

ADA UTM 30. ET

COORD

1.13 

1.60 

1.91 

0.23 

2.33 

8.56 

0.84 

9.91 

1.13 

DE DETALLE AL C
GRANADA)

TRS 89 

ENADA Y 

4116456.91

4116457.11

4116457.52

4116457.56

4116457.74

4116458.38

4116459.27

4116447.28

4116456.91

CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL PPOLÍGONO 
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DILIGENCIA: 
El presente documento ha sido APROBADO 
DEFINITIVAMENTE por Acuerdo de Pleno de 30/09/2025 
En Santa Fe a fecha de firma electrónica, 
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

VIARIO
Superficie: 2.320,79 M² 

COORDENADA UTM 30. ETRS 89 

Nº DE PUNTO COORDENADA X COORDENADA Y 

1 436253.64 4116451.01

2 436253.95 4116449.03

3 436255.14 4116449.14

4 436256.33 4116449.21

5 436257.52 4116449.24

6 436258.71 4116449.24

7 436259.90 4116449.20

8 436261.09 4116449.13

9 436262.28 4116449.01

10 436263.46 4116448.87

11 436264.64 4116448.68

12 436265.81 4116448.46

13 436266.97 4116448.21

14 436268.13 4116447.91

15 436269.28 4116447.59

16 436270.41 4116447.23

17 436271.54 4116446.83

18 436272.65 4116446.40

19 436273.75 4116445.94

20 436274.83 4116445.44

21 436275.90 4116444.91

22 436276.95 4116444.35

23 436277.98 4116443.75

DILIGENCIA: 
El presente documento ha sido APROBADO 
DEFINITIVAMENTE por Acuerdo de Pleno de 30/09/2025 
En Santa Fe a fecha de firma electrónica, 
La Secretaria General del Ayuntamiento Fdo: Gema Vera Baena
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

24 436279.00 4116443.13

25 436279.99 4116442.47

26 436280.97 4116441.78

27 436281.92 4116441.07

28 436282.85 4116440.32

29 436283.76 4116439.55

30 436284.64 4116438.75

31 436285.50 4116437.93

32 436286.34 4116437.07

33 436287.14 4116436.19

34 436287.92 4116435.29

35 436288.67 4116434.37

36 436289.40 4116433.42

37 436290.09 4116432.45

38 436290.75 4116431.46

39 436291.37 4116430.44

40 436291.99 4116429.42

41 436292.56 4116428.38

42 436293.08 4116427.30

43 436293.60 4116426.23

44 436294.06 4116425.13

45 436294.51 4116424.03

46 436294.92 4116422.91

47 436295.29 4116421.77

48 436295.62 4116420.63

49 436295.92 4116419.48

50 436296.19 4116418.31

51 436296.42 4116417.14

52 436296.61 4116415.97

53 436298.37 4116404.82

54 436302.63 4116405.50

55 436298.20 4116428.35

56 436280.43 4116442.52

57 436268.64 4116451.91

58 436260.40 4116455.91

59 436218.49 4116457.14

60 436201.91 4116457.52

61 436201.60 4116457.11

62 436201.13 4116456.91

63 436139.91 4116447.28
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77
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436138.6

436141.2

436147.3

436150.6

436151.0

436153.5

436154.

436157.9

436156.

436155.5

436201.9

436202.2

436222.0

436230.2

436242.0

436233.8

436253.6

e  2.025 

N DEL ESTUDIO D
6 DE SANTA FE (G
CTO

62 4

25 4

35 4

66 4

08 4

51 4

18 4

92 4

19 4

58 4

96 4

27 4

03 4

22 4

07 4

88 4

64 4

DE DETALLE AL C
GRANADA)

4116430.91

4116430.54

4116429.22

4116419.04

4116419.54

4116422.19

4116422.22

4116422.58

4116427.89

4116437.60

4116444.90

4116442.92

4116446.03

4116393.98

4116395.87

4116447.90

4116451.01
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ecto  nº col.  3.390 
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

ANEXO 1. RESUMEN EJECUTIVO

(ART. 85 DECRETO 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la LEY 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía). 

El objetivo y finalidad de este documento de Adaptación es incorporar un vial secundario al 
ámbito de la U.E. 6.2., respetando fielmente las condiciones de ordenación resultantes del 
Estudio de Detalle y Subdivisión en dos polígonos de la Unidad de Actuación nº 6 de Santa Fe 
aprobado definitivamente con fecha 16 de junio de 1997 y de la ficha de las Normas Subsidiarias
con fecha de aprobación definitiva 27 de Abril de 1998. 

La nueva delimitación recogida en el documento de “Cambio de delimitación de las Unidades 
de Ejecución U.E.5 y U.E.6” aprobado definitivamente con fecha 28 de marzo de 2006, adscribe 
la finca 3.A en su totalidad a la U.E. 6.2. de manera que facilita la gestión de ésta al mismo 
tiempo que consigue la apertura de la calle prolongación Cristóbal Colón. 

Se suspenderá la ordenación o los procedimientos de ejecución o de intervención urbanística 
conforme a lo dispuesto en los artículos 78 de la LISTA y 103 del RLISTA,  

“Artículo 78. Procedimiento.
1.  La Administración competente para la tramitación aprobará inicialmente el 

instrumento de ordenación urbanística y lo someterá a información pública por 
plazo no inferior a veinte días. 

2.  Durante la tramitación de los instrumentos de ordenación urbanística, la 
Administración competente para la aprobación inicial podrá acordar la suspensión 
del otorgamiento de toda clase de aprobaciones, autorizaciones y licencias 
urbanísticas para áreas concretas o usos determinados, siempre que se justifique la 
necesidad y la proporcionalidad de dicha previsión. El plazo máximo de la 
suspensión que se establezca no podrá ser superior a tres años desde el acuerdo 
de aprobación inicial. En todo caso, la suspensión acordada se extinguirá con la 
publicación y entrada en vigor del instrumento de ordenación urbanística. 

3. Cuando el instrumento de ordenación urbanística deba someterse a evaluación
ambiental estratégica ordinaria conforme a la legislación ambiental, el documento 
de aprobación inicial tendrá la consideración de versión preliminar del plan y se 
acompañará del estudio ambiental correspondiente. En este caso, ambos 
documentos se someterán a información pública por plazo no inferior a cuarenta y 
cinco días. 

4. Durante la información pública se solicitarán los informes sectoriales previsto 
legalmente como preceptivos e informe de la Consejería competente en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo conforme a lo dispuesto en el apartado 
2.b) del artículo 75. Asimismo, en los instrumentos de ordenación urbanística 
general se solicitará informe preceptivo y vinculante de la Consejería competente 
en materia de delimitación de los términos municipales. 

 Los informes se limitarán, conforme a su normativa específica, a los aspectos de 
control de la legalidad y de tutela de los intereses sectoriales y tendrán carácter 
vinculante exclusivamente sobre estos aspectos cuando así se establezca en la 
citada normativa. Los informes deberán ser emitidos en el plazo establecido en su 
normativa reguladora o, en su defecto, en el plazo máximo de tres meses, 
transcurrido el cual se entenderán emitidos con carácter favorable y podrá 
continuarse con la tramitación del procedimiento, salvo que afecte al dominio o al 
servicio públicos. A falta de solicitud del preceptivo informe, en el supuesto de 
informe vinculante desfavorable, o en los casos de silencio citados en los que no 
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

opera la presunción del carácter favorable del informe, no podrá aprobarse 
definitivamente el correspondiente instrumento de ordenación urbanística. 

 No obstante, si la Administración competente para la tramitación no tuviera los 
elementos de juicio suficientes, bien porque no se hubiesen recibido los 
correspondientes informes, o bien porque, habiéndose recibido, resultasen 
insuficientes para decidir, requerirá personalmente al titular del órgano 
jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir el informe, para que, en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la recepción del requerimiento, 
ordene al órgano sectorial competente la entrega del correspondiente informe en 
el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera 
incurrir el responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al 
promotor en los casos en que el procedimiento se tramite a iniciativa privada y 
este último podrá también reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 La solicitud y remisión de los informes preceptivos y las actuaciones del 
procedimiento ambiental se sustanciarán a través de un órgano colegiado de 
coordinación, cuyas competencias, organización y funcionamiento se 
determinarán reglamentariamente y al que corresponderá coordinar el contenido 
y alcance de los diferentes pronunciamientos, dentro de los límites establecidos por 
la legislación sectorial que regula su emisión. 

5. Durante el periodo de información pública, en función de la naturaleza y alcance 
del instrumento de ordenación urbanística, se practicarán, además, los siguientes 
trámites: 

 a) Audiencia a los municipios colindantes en la tramitación del Plan General de
Ordenación Municipal y Plan Básico de Ordenación Municipal. 

 b) Solicitud de informe a los órganos y entidades administrativas gestores de 
intereses públicos afectados, para que puedan comparecer en el 
procedimiento y hacer valer las exigencias que deriven de dichos intereses. 

 c) Llamamiento al trámite de información pública a las personas propietarias,
según las certificaciones catastrales y del Registro de la Propiedad solicitadas a 
tal efecto, incluidas en la delimitación de los instrumentos de ordenación 
urbanística que establezcan la ordenación detallada y sus modificaciones. 
Este trámite no será obligatorio en los instrumentos de ordenación urbanística 
que afecten a una pluralidad indeterminada de propietarios ni en las revisiones 
de los Planes de Ordenación Urbana y de los Planes Básicos de Ordenación 
Municipal. 

d) Consulta a las compañías suministradoras, respecto a las infraestructuras y 
servicios técnicos. 

6. Será preceptiva nueva información pública, siempre que la Administración 
competente para la tramitación del instrumento, ejerciendo la potestad 
planificadora que le corresponde, y mediante la resolución o acuerdo 
correspondiente, introduzca en el mismo modificaciones sustanciales que no 
deriven de los trámites previstos en los apartados anteriores. Deberá solicitarse 
nuevo informe sectorial si las modificaciones afectaran al contenido de un informe 
ya emitido. 

7. Cuando el instrumento de ordenación urbanística deba someterse a evaluación 
ambiental estratégica ordinaria conforme a la legislación ambiental, el instrumento 
de ordenación urbanística y el estudio ambiental estratégico, modificados tras los 
informes y trámites anteriores, tendrán la consideración de propuesta final del plan. 

8. Cuando, de conformidad con lo señalado en el apartado 4 de este artículo, se 
hubiera emitido informe preceptivo y vinculante por la Consejería competente en 
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, le será remitido nuevamente, a 
través del órgano colegiado de coordinación, a efectos de que lo ratifique o, en su 
caso, emita nuevo informe con carácter previo a la aprobación definitiva. El 
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TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE AL CAMBIO DE DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
6.2. DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DE SANTA FE (GRANADA)
FERNANDO VALLEJO MONTES ARQUITECTO

informe de ratificación o, en su caso, el nuevo informe deberá ser emitido en el 
plazo máximo de un mes, transcurrido el cual se entenderá emitido con carácter 
favorable y podrá continuarse con la tramitación del procedimiento. En el caso de 
que fuera necesario nuevo informe, transcurrido dicho plazo se estará a lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 78. 

“Artículo 103. Suspensión de aprobaciones, autorizaciones y licencias. 
1.  En el Acuerdo de aprobación inicial del instrumento de ordenación urbanística o 

en cualquier momento posterior de su tramitación, la Administración urbanística 
podrá acordar la suspensión del otorgamiento de toda clase de aprobaciones, 
autorizaciones y licencias para áreas concretas o usos determinados, siempre que 
se justifique la necesidad y la proporcionalidad de dicha previsión. El plazo máximo 
de la suspensión que se establezca no podrá ser superior a tres años desde la 
publicación del acuerdo de aprobación inicial. 

2.  Los acuerdos de suspensión se publicarán en el Boletín Oficial y en el portal de la
Administración urbanística conforme a lo previsto en el artículo 8. Sus efectos se 
producirán a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial y se 
extinguirán, en todo caso, con la publicación y entrada en vigor del instrumento de 
ordenación urbanística. 

3.  El acuerdo de suspensión no impedirá que puedan concederse licencias o 
autorizaciones basadas en el régimen urbanístico vigente, siempre que sean 
conformes con las determinaciones del instrumento de ordenación urbanística en 
tramitación. 

4.  Los peticionarios de licencias solicitadas con anterioridad a la publicación de la 
suspensión tendrán derecho a ser indemnizados por el coste de los proyectos y a la 
devolución, en su caso, de los tributos municipales satisfechos, a partir de la 
entrada en vigor del instrumento de ordenación urbanística. El derecho a exigir la 
indemnización y devolución quedará en suspenso hasta que se demuestre la 
incompatibilidad del proyecto con sus determinaciones, salvo que con 
anterioridad la persona solicitante desista de su solicitud, en cuyo caso sólo se 
devolverán los tributos satisfechos. 
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